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Dire cción General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/7154/20 22 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz 
Representante legal de la empresa 
CAZPRO, S.A. de C.V. 

PRESENTE 

Bitácora: 09/IPA0066/06/22 
Exµedinnte: 19NL202?X004G 

En utencio 2 I· evaluación del 1, 1fo 1 11:; Preventivo (IP) del pi oyecto denominado "Est ción de Servicio Gazpro 
Villa Carcí-" (PROYECTO}, presenrado poi la C. Carolin C1tlali Salazar de la Cruz, ºil su carácte1 d 
Replf>SPPt, nrc eg;:;I d12 la crnpr s:· GAZPRO S.A dr \ (REGULADO), co n'iida ub1cac1é11 d 
confoin,1 l n I rnanif'--! tc1 lo , r I REGULADO - 1'1 Bo 11 ~ r , b rtc e _t 11 ~1oni:: , h. 
12.s VilldS 660'J0, Mun CIJ e; d 1 1 a c.í , Nuevo Leo, 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el REGULADO pretende dedic.:irse al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracc ión XI, 
inciso e} de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz acredita las facultades de representación legal del 
REGULADO mediante escritura pública número 2,796 de fecha 18 de marzo de 2022, formalizada ante la fe 
del Lic. Hernando Félix BListillos, Notario Público de la Notaría Número 15, en ejercicio y con res idencia en 
Ciudad Juárez, estado de Chihuahua. 

11. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VII I y XI, 4o., So., fracción XVII I y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 

Boulevard Adolfo Ruiz Corti nes No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100 www.9ob.mx/asea 

Página 1 de 12 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



l~=~~ MEDIO AMBIENTE 
" .ft SECRETARIA OE ME.ClO AJ.IBIENTEt Y RE CURS O S H-'TUA.tiLl'S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7154/2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

37, fracciones VI y XXII I del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente (LGEEPA}, 
estab lece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a t ravés del cual la Secretaria 
establece las condicio nes a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
d esequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para p roteger el ambiente, preservar y restaura r los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sob re el m edio ambiente. Para ell o, en los casos en que determine el Reglamento qu¿ 
;;.I efecto se ·xpida, qui ene!: p, etcndon ll2vQr ¿i cabo alguna de las :iguientréS obra" o ,F;.ividadc•s, 
requet irá•, previamente la 2uto• tzéii: i in e:•11 mat€·ria d€: iti'pacto a 11biental ele la Secreta ia· 

/1 lndustric1d!'1l_p,;,tróleo.~c, ,< 1,:Lu,qwrn:,o.·icJ,"11r •. péip t,,, 1. ~u• 1t.11 ·/t:J t1T,;;.1toyc./ ct,i e 

IV. Que el a1ticulo 31 de la LGEEPA establece en la fracción l. que 1 1ealización d léis ':>bt"'s y actividades 
L1tJ se refiE:ren las fracciones! a XII del .:1ruculo 28. reque i cir, la presenlac1ón de u, 11for111e preventivo 

1,0 LJn nanif~!'tacion de impacto mbien,<11, cuand xistan normas ofici .1 , ,eJ.:icanas u otra 
d isposici,'nes que regulen las emisiones, las descargas ~ 1 aprovechamiento de t cLrsos naturales y, en 
gener2I todos los impacto,; arnbi ntr.1le~ relevantes que r c1 dan procl.1 ... ir !.:;s obr , e tividades. 

V. l 1' - Reglar t G: 11c1 1 dE Fc:ológ1 · 
i.: rotecc101 1 Ambiente en Mace, ;2 e,_ L..' ~luéic10 1 del Impacto Arnbier lal (REJA}, -:si:ablece que. qui-=1, _J 
p retendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaria en materia de impacto ambien lal: 

D) AL'TIV/DAOES DEL SECTOR 1-1/DROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones pwo tu p,ocfuccion. transporte, u/,noc:e11a m 1ento. 
distribucion y expendio al pyblico de petrolíferos. }' 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción r, que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento. requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y. en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades puedan produci1 . 

VII. Que el 07 d e noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005- ASEA- 2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que e l objetivo de la NOM-005-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 

Boulevard Adolfo Auiz Cortines No. 4209, Col , Jardines en ta Mont aña, CP. 14210, Ciudad de México 
Te t: (55) 9126-0100 www.gob.mx/ asea 

Página 2 de 12 

"022Fléirfl 
~ Aílod, Mfil~ 

~ - i_<.u••o• DI. I.A ••VCKuCJ6M MU.,U,N4 



MEDIO AMBIENTE O ~C~~~AD, SECREl'ARIA OE ME"CID AMBll'.NTE Y RECUR$0S NA-YURALES 
UfERO ÍA Y AMBI ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 7154/ 2022 
Ciudad de México, a 29 de j ulio de 2022 

cump lir en el d iseño, construcción, operacIon y mantenimiento de Estacio nes de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005- ASEA- 2016, referente a la Gestión Ambiental. se desprende que para 
el desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberá tener identificadas las m edidas 
de m it igación y/o compensación de los impactos ambientales que el PROYECTO pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos v autorizaciones regulatorias 
requeridas por la nonnatividc.Jd y 1 ~c¡islaci<..11 local y/o federa l, incluyePdo el impacto an1biental y los 
diferentes análisis de riesgo qu0 sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentra,, 
las de delimitación respecto a distancias de segu, idad a elementos externos, en predios urbilnos. 
poblaciones rurales o al mar9en de carretera, capacidades de carga de suelo, _ondeos no menores a 10 
metros para deterrninación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
rtKllP"'t ación de vapores, medidas de seguridad en e so de derrames de 01 nbust ibles y I nedidas rlt"' 

het rnct1c1dad neumática ~r oda~ los sistemas 

XI. .¿lle 8106 de junio de-2022, tuP. recibido en k1 AGENCIA el escrito con número CP-(,W-4067- IP DBP-2021 
;l l fech 01 de junio de 2022 mediante el cual, , 1 REGULADO presentó el !P dPI PROYECTO pc1ra L 

•· nt mir -cio1 1 p ,_ 1 ' '"'' t l 1 is -r,o q 
b1lácor 09/1 A0066/06/22. 

XII. Que el 09 de junio de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 fracción I de la LGEEPA, 
que d ispone la publ icación de la solici tud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la Separata 
número ASEA/23/2022 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así corno, la 
emisión de resolu tivos derivados del procedim iento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del del 02 al 0 8 de junio de 2022, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

XIII. Que el 14 de junio de 2022 esta DGGC emit ió el acuerdo de apercib im iento contenido en el oficio número 
ASEA/UCSIVC/DGGC/5209/2022, el cual fue notificado al REGULADO el 11 de julio de 2022, y en el que 
se otorgaron 10 d ías hábiles, contados a partir del día sigu iente a aquel en que surtiera efectos la 
noti ficación del mism o, para ingresar la información adicional solicitada; mismos que fen ecieron el 25 de 
julio de 2022. 

XIV. Que el 21 de julio de 2022, el REGULADO dio contestación a la información solicitada por esta DGGC 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5209/2022 de fecha 14 de junio de 2022. 

XV. Que por la descripción, características y ubicación de las act ividades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra re lacionada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen 
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los a rt ículos 28 fracción 11 d e la LGEEPA y 5 inciso D), fra cción IX d e l RE JA, asimism o, se pretende 

desarrolla r una activ idad d el Sector Hid rocarbu ros, a l tratarse d e l expend io al p úbli co de p e trolíferos, por 

lo que, con fun damento en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluat· la 
información presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificación del proyecto 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el orticulo 30 fracción I del REIA. donde se se11ala que se 

.!eberé inc.!uir ,m El IP les datos de identificación de! í'r:'0 (ECTO, del REGULADO y del respor,sabl<.:: ele! 

.studio de impacto ambie11t.il que de ;:;cue1do e.o la inforrr..:.cién incluid" 0 n las Páginas 07 a 18 d I.J 
el Capitulo ! del IP. se e irnple c.; n esta cond1ció , 

Refr>r r:cias del proyecto 

XVII. ~ue de conforrnidaCl ot1. .stablecido en el t 1cu o :o f1acción 'I d.:e El 1onde se e.;tablec. l..E:c 

~ _bc>ra incluir en ¡:,J IP la rmzs oficialr.?~ mex1 tr--s , otras disposic101 s e regulen las en 1s1. 1 

!as .e.scargas o el ap: ovecl1 miento de recursos na· L1r-le:-, plica bles a la obr, - actividad, así como, el¡- Jan 
rle desarrollo urbano 0 dP rdenél111i.,,nlo ecolé 9i n I cual qu da i11 1 i 1? ofxa o activida ·. ~e 

íl1°l !,') ~jqlllP lt • 

V forme él o rn nif te-e.. - ~ ULADO 1 ~ < 11s1., r -olizr do 1 -1a _J ae 
del PROYECTO son aplicab les las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Normas 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los lími tes máximos permisibles de contaminantes en las descargas 
de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-00S-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio pata 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
NOM-041-SEMARNAT- 2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases 
conlaminantes provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Ptotección ambiental. Vehículos en circulación q LJe usan diésel como 
combustible. - Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas 
del equipo de medición. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento para identificar si un residuo 
es pel igroso. el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las características q ue hacen que se 
consideren como tales. Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos que pudiesen ser generados d urante las actividades del proyecto. 
NOM-054-SEMARNAT-2002. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad ent re dos o 
más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
NOM-080- SEMARNAT-1994. Establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido provenientes del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y t riciclos motorizados en circulación y su método de 
medición. 
NOM-081- SEMARNAT- 1994.- Que establece los límites m áximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 
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Normas 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 
elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161-SEMARNAT- 2011. Que establece los c riterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
d eterminar cuáles están sujet os al Plan de Manej o; e l listad o de los m ismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a d icho listado; así como los elementos y procedimienlos para la formulación de los planes de 
m anejo. 
NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 
y transferencia d e contaminantes. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003 Limites rnáxitnos permisibles de hidroc2rburos en suelos y 11s 
;;specificaciones para su c,1raclerizació11 V remediación. 

b. El REGULADO señaló e•; las Páginas 02 a 12 de la Información Adicional, que al PROYECTO le aplica 
el Programa de Ordem,miento Ecológico General del Territorio (POEGT). en virtud de que el sitio se 
ubica dentro de l.., Unidad Ambiental Bioiísica UAB 111, con Politice Ambiental de Protección y 
Apr wechamiento Sustentable. Así rnisn 10, ::.e:1aló en las Páginas Hi a 39 de la Información Ad1donal, 
quE al PROYECTO le aplicc.. el Progr2ma di! Orcle 1amiento Ecológi,_o • la Región cuenca de 8u1 go_. 
del Estado de Nuevo León (POECBENL), en virtud de que el sitio se ubic dentro de la Unidad de 
C estión Ambiental UGA 56 , con Política d1:: provecharniento Suste1 ,· a ble. 

~ 1 REGULADO ágln- '" 42 - d mac1on Adic1on- ROYE= O 
" 111culación c.on el PI .. n Municipz;I de Des2r ol'o d C..at c1a 2021-l024 (PMD 

Por lo que, esta DCCC determina que la nonnatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas 
de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El 
REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
nonnatividad, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarsP. 
durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVIII. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracción lit del REIA, donde se seiiala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el REGULADO manifestó 
que el PROYECTO consiste en la p reparación del sit io, construcción, operación, m antenim iento y 
abandono de una estación de servicio bajo la franquicia e imagen de PEMEX para el expendio al público 
de petrolíferos a vehículos automotores, la cual, contará con un tanque de almacenamiento con una 
capacidad total de 120,000 litros, d istribuidos de la siguiente manera, 

• l tanque de bipartido de 120,000 litros de capacidad, 80,000 litros para almacenar gasolina regular 
y 40,000 litros para almacenar gasolina premium. 
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Para el desarrol lo del PROYECTO se requiere una superficie de 805.8799m2, la cual, no presenta 
vegetación, toda vez que actualmente el predio tiene uso de estacionamiento. Las coordenadas UTM del 
PROYECTO son las siguientes: 

Coordenadas UTM - DATUM WGS 84 
Vertice 

X y 

1 341,472.9 535 2,853,283 .7179 

2 341 475 308L 2,853,278.7475 

'.'i 7 41.470.1:284 2,853,276 4355 

4 3t,1.4G9.9804 2,853 .277.3811 

s 341,t,60. ?203 7.,853,272.'1571 

6 341.460 7870 2,8 53,271 5611 

7 34lJ,5P. 98S3 2,853,270.7005 

e - l ,,t~.r,. r 8S'< ,7i;q 2, 

9 .:,41.451.49b4 2,853,273.552(. 

10 341,442.7692 2.853,297.0811 

11 341,467.6822 2,853,308 .8843 

12 3',1,478 .3860 2 ,853,286.2917 

Asimism o, e l REGULADO m anifiesta en la Página 55 del Capítulo 111 del IP, que para el expendio de 
combusti bles la zona de despac ho contará con dos dispensarios con la siguiente configuración· 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario 
Número de Número de mangueras de Número de mangueras de Número de mangueras 

posiciones de carga gasolina Magna gasol ina Premium de diésel 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

Adiciona lmente, como parte de la distribución de las diferentes áreas del PROYECTO, se contará con 
oficinas, sanitarios, cuarto de sucios, andadores, banquetas, vialidades, áreas verdes, cuarto de residuos 
peligrosos, cuarto de máquinas y eléctrico. 
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Por otro lado, el REGULADO señaló en las Páginas 14 a 15 del Capítulo I del IP, en qué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se 
requieren de 18 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 años; 
por lo que, esta DGGC considera ot orgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un p lazo 
de 18 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer 
plazo se contará a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del 
presente resolutivo, mientras qL1e el segundo plazo se contará a partil de que fenezca ei plazo para las 

etapas de preparación del sitio'/ construcción. 

Asimisn- o, e describen dt> man rd arnolia y detailada la 
a 83 del Capitulo 111 del IP 

r· c.leríst1cas del PROYECTO en las Páginas 5 

En las Páginas 83 a 36 del Capitulo 111 del IP, el REGULADO describe lc\s sust· ncias que empleari:1 y que 
pueden impactar el ambiente d1 l!'ante las diferentes etapa'> del PROYECTO, haciendo referencia a la:, 
cayact<>risticas de peligro~idarJ 1 volL1men y tipo de I v,cenamienlo para ·.,t, s ..isí corno estado füi 

1 (.1 "€' · nconi.ra, .. v cd 1tidac' . 11so. 

Asimi mu el RECULADO en 1 :, Páginas 86 a 90 del Capítulo 111 del IP, clesciib_ 1- s emisiones, descargd 
v "P.s1rluos c:-uy, generilciót, se preve· derivado de I¡:¡ obra, y /n actividadec: c•u pretenda llevar a ca1-c 

r 11 P r r < tir 

Por olro lado, el REGULADO indicó en el Capíi.ulo I del IP que el Área de Influencia (Al) se determinó po, 
las características técnicas, ambkmtales y sociales del PROYECTO, considerando una distancia de 500 m 
a partir del centro del polígono del PROYECTO. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 92 a 105 del Capítulo 
111 del IP, en donde, se menciona que en el p redio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejemplares 
de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Páginas a 136 a 139 del Capitulo 111 del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas dP. prevención y m itigación propuestas por el 
REGULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el n ivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se 
pudieran ocasionar por el desarrollo d el PROYECTO. En adición a lo anterior, est a DGGC determ ina que de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM- 00S-ASEA- 2016, el REGULADO deberá cumplir 
con la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 

PROYECTO. 
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Condiciones adicionales 

XIX. Que d e conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 4 fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas1, que a la letra seiiala, 

"Artículo 4º. Las actividades asociadas con el m a nejo de sustar,cias in flamables y explosivas que 
deben considerarse altamente 11esgosos sobre la producción, procesamiento, transporte, 
a lmacenamiento, uso y disposición fino/ de los sustancias q ue n continuación se inclican, cuando se 
m cmcjor, contic/ades iq ua les o super iores a las cantidades de rep o1te siquientes: 

J)( m1td(1c/ de 1epo1re n rx ,,, efe 70,000 hm11l2 

1) ~ 1 {, / c , -o cJ lt,, ~,e,, '='' , 'u t ,ne ,u, i-r r Ac,r,r l"¡1 1 ·c ,, 
.:,,_,s·-1/1,-;as '11 

El REGULAD O m anifiesta q ue el PROYECTO contará con un alm acenamiento totól dE: 120,000 litros de 
g asolina, lo c.uol, 0 quivélle aproximadamente iJ 754.7773 barriles estadounid enses. por lo (]Ue, esta DGGC 

det.enni:10 qu. nn ""' co11s idera corro na A';tiv1dad Altamente R•,:,sgosél, por no eic:.;a<.'r. <:Hl _¡ supuesto 
antes seiialado 

En apego a lo anlu orinente c-xpuesl o y ch, onfor,n1dad con lo est biecido en los articulo, lo frnccion I!, 29 y 
~l fr:;cción Id 1 ("ci1w1a 1 1,.,1 Ec•11ilibno E nlóg1co y 1- Proter iñn ~1 Ambicmte> io 2 ~ r.:icción XI 
t · 1~0 e), 4o ce 1 VIII y o I e 1 1 la Ley I Ag(:_ i. N, 10n I de <:egt r 11 u ,11al v, .-: 
Pr0teccion .__I Med1J Arnb1ente del e,_ te, r1droc.:¡1 bdt os; 2 SG':JL'n ~u pá11..ifo froc.c1ó1 1 81s, 5 l!lc.1s0 D) frc:.,cu-:i,1 
IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protección al 
A m b iente en m ateria de Evaluació n del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reglamento Interior de la A gencia Nacional de Seguridad industrial y d~ Protección al Medio Ambient e del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA -2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones d e Servicio para alm acenamient o y expendio de d iésel y gasolinas, p ub licada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviemb re d e 2016 y en el Acuerdo por el que se hace del 
conocim iento a los Regulados con Estac io nes de Servic io de expendio al público d e Petrolíferos (diésel y 
g asolinas) los casos en que procede la presentac ió n de Informe Prevent ivo d entro d el t rám it e de eva luación 
de impact o amb iental y los m ecanismos de atención, p ub licado en el Diario Oficia l de la Federación el 17 de 
octubre de 2017, esta DGGC: 

RES U E L VE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización de l PROYECTO "Estación de Servicio Gaz pro Villa García", con 
pretendida ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Boulevard Heberto Castillo 
No. 1250, Colonia Privadas las Villas, C.P. 66000, Municipio de Villa García, Nuevo León, ya que, se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA, al regularse 
en la NOM- 00S-ASEA- 2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
a lmacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 

[1] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 d e mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivame nte a actividad~s industriales y comerciale s. 
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recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del 
PROYECTO puedan producir. 

La presente resolución ampara el PROYECTO en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una 
Estación de Servicio para el Expendio de Petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el 
CONSIDERANDO XVIII de la presente resolL1ción. 

SECUNDO.- De confo1 m idad 1.:011 lo establecido en e l CONSIDERANDO XVIII de la p resent e resolución, el 
REGULADO seiia ló en las Páginas 14 a 15 del Capítulo I del IP, en qué consiste el Programa General de Trabajo, 
en donde se indica que para lac; etapas de pre¡,aracíon del sitio y constru, c1on se requieren de 18 mes"' así 
como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 años; poi lo que, esta DGGC considern 
otorgar para las etapas de pi epa ración del sitio y const1 ucción un plazo de 18 meses y, las etapas de operación 
y m;mtenimiento estarán acotadas¡¡ un p lazo de 30 aíios; el primer plazo se contará a partir del día siguiente 
hJbil a aquel en que hctya ,urticlo efecto la notificacion t1el presente resolutivo, l"'1ientras que el segundo plazo 
se contará a partir de que rcneze;a el p lazo p;;i ra los et.apas de preparación ct .. 1 sitio y construcción. 

En e!>!E sentido, el REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclu ión de- léls d ife1 entes <>tapa! del 
PROYECTO. conforme co11 ,o ostablocido en el art1cu10 49 segundo párrafo del P.EIA 

. .... 1ei1..l 01 1 CE 
1a re 'ó, Gen ;al e 19ilanc1- Com rci-1 
Inspección y Vigilancia con copia a la DGGC, la fecha de w1do de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado in icio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, a m ás tardar dent1 o de los quince días posteriores a que esto ocurra . 

TERCERO.-AI término de la v ida útil del PROYECTO, e l REGULADO deberá dar cum p limiento a las disposiciones 
adm inistrat ivas de carácter general que establecen los lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operaliva y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre_ Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento 
y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Admin istrativos de Inspección y Vigilancia qt1e se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 
las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las d isposiciones 
aplicables, por lo que, el p lazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Página 9 de 12 



MEDIO AMBIENTE 
S~CNFf'ARI-"' V J; M~OtO AMBI ENTE Y Ri.CU R50S NA.f UtU.L I::$ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7154/2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

QUINTO.- En caso de que el REGULADO p retenda la modificación y /o realización de o b ras adicionales a las 
auto rizadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en 
materia d e impacto ambiental, de con formidad con la legislació n ambient al vigen te. 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podrán ser modificados a solicitud del 
REGULADO, a través de la sol ici tud de modificación del TÉRMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolución 
se encuentre vigente, previa acreditación de haber cu m plido satisfactoriamente con lo establecido en el 
presente oficio, así como demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de 
la etapa correspondiente, así como las cuestiones ambientales, económicas y/o administtativas que inciden 
Pn el curnplimiento dPI progr¡:¡rna de trabajo propuesto por el REGULADO par a el PROYECTO. Aden,ás, deberá 
demoslrar que lo~, omponenle -"'mbienl:ales y socioeconómicos r,ue 11 ,1peraban r>n el cisterna ambiental, árr>a 
de influencia y itio del PROYECTO, al momento de en,itirse l.; resolu<.i011 en materia de irr1pacto arnbientnl 
mediante ¿j presente oficio, aún subsi~te1. sin cambio alguno tespeclo de lo manifestado en el estudio dF 
impa.__ · o arnbiE11t.1 . 

Para los supue_ tor ante, io, es, deber, pi s1;cn, .,.,, ante ec;t DGGC lo· , qU1sit,.)s establecido t I tramite ASEA 
00-059 Modificac1011Gs de la Obr Act"vidad o Plazos y Térm, o .. E.:;tablecido< d Proy cto Autorizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de 
;:.inticip2ción "' la ejnc tción d& las mi:.mas a fin d • deterr,i.rr lo conducente? d0 onformidad con lo 
2stal lecido n I rrku o 28 del R!:IA 

Of ot1a p r c..<o e qu _I REGI L nd o delac1 n- n 10s d 111 age1 o 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no irnplique moc1ificaciones "' los equipos y/o 
instalaciones relacionadas direct.J e inherentemente .:il proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
p resente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-OO-OO5 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para act ividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 díois hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente d,? conformidad con lo establecido en el articulo 60., fraccione~ 1, 11 y 111 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o m odificación que se realice al PROYECTO amparado baj o la 
presente resolución, sin contar previamente con la auto rización y/o pronunciamiento en materia ele impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter preventivo de lu evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REI.A.. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosistemas131 de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipa les, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y o rgánicas municipales, así corno, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asim ismo, la presente resoluc ión 
no reconoce o valida la legítim a propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones 

\ 

1
:1
1 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de ést os con e l ambiente, en un espacio y tiempo d eterminados. (art. 3, 

fracción XIII, de la LGEEPA) 

/'";...·.¡ ... 1. 
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q ue determine la p ropia DGGC, las autoridades fed erales, estata les y m unicipales en el ámbito d e sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera p revia al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean 
necesarias para su real ización, conforme a las d isposiciones legales aplicables en cualquier materia d istinta a 
la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide est a DGGC no deberá 
ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias oto, guen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les cot respondan. 

La presente resolució,l no exime al REGULADO del cumplimiento de la'i disposicione'i aplicables derivadas de 
la Ley de Hidrocarburo<;, así corno tampoco de contar con el dictamen té-cnico de disei'to y construcción y en 
su momento el de o~,eracion y mantenimiento para la evaluación de la conform idad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Veri fi cación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

As1mi mo, el REGULADO debera contélr con I autorizonón de st.. Sist( .,,a de: Adtni111straci0n d 'Riesgos. pzra 
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter genera{ que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 

ctividct e 10 a bli atura Dis i 10 .pen i a b ic Ca 
ol1fero I Diat ·o f CI, 1 t I l 16 d tnlO l üi7 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal. por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 "Aviso de cambio de titularidad de la 
autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocCJrburos" a fin de que se deterrnine lo 

conducente. 

OCTAVO.- De la responsabil idad objetiva y estricta en mater ia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable obj etivamente de la eventual remediación por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero aj eno o uno re lacionado 
con el t it ular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad . 

Asimismo, el REGULADO será el único responsable de garantizar la real ización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 

mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocim iento del REGULADO, que la presente resolución es emitida con m otivo de la 
aplicación de la LCEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
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establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
d ías hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- La present e reso lución se emite en apego al p rincipio de buena fe al que se refiere el artículo 13 d e 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada; la empresa GAZPRO, S.A. de C.V . se hará 
acreedora a las penas en que incurre quien se con duzca con falsedad d e conformidad con lo disp uesto en las 
fracciones 11 y 111 del articulo 420 Quáter del Código Penal Fed eral , u otros ordenamient os aplicables referentes 
a los delitos cont ra la gestión ambiental 

DÉCIMO PRIMERO. Notifiquese la presE:nle:: re:,ulL c.ión a la C. Carolin Cit! li Salazar de la Cru7. n u u ártE.1 

a representante leg I ele la ~mpresa GAZPRO, S.A. de C.V., de conformidad ron el articdlo 167 B1 e.le I Ley 
General rJel Equilibri•> Ecológico y la P,olección al A•nbi.,-,nte y demás relativos aplicable!>. 

ATENTAMFI'\ TE 

Directora mercial 

C.c.l"' p l ng. Áng . ASEA 
lng. Fe li ad de Gestión lndustri<>I.- ASEA 
M . en l. e la Unidad de, Supmvisió n, Inspección y Vigilancia lndusl1 ial.- /'.I.SEA 
M tr:i. Lil a de la Unidad de t.suntos Jurídicos.- ASF.A 

l:xpedlnntc: l 9NL2022X0046 ___ _..¡..._....~ 
Bilacora: 09/IPP.OOí:6/06/2~ 
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